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Sobre la sentencia del Tribunal Supremo, el puerto de 

Granadilla y los sebadales. 

S/C de Tenerife, 10 de Agosto 2012 

 

Ante el revuelo que se ha generado en los medios de comunicación con la reciente 

noticia sobre la sentencia del Tribunal Supremo relacionada con las sebas y el puerto de 

Granadilla, quizás sea conveniente aclarar algunos conceptos y exponer los hechos y sus 

consecuencias, de cara al conocimiento del público en general. 

La seba, de nombre científico Cymodocea nodosa, es una planta marina y no un alga. 

Los sebadales son praderas submarinas que se desarrollan sobre fondos arenosos en 

aguas someras, es decir, comunidades biológicas en las que viven muchas especies 

animales y algunas algas al amparo de la seba, que es la especie dominante.  

En el año 2009, cuando se iniciaron en tierra las obras del nuevo puerto de Granadilla, 

la especie Cymodocea nodosa, se encontraba incluida en el Catálogo de Especies 

Amenazadas de Canarias; no así los sebadales, que nunca han sido catalogados.  

Al existir sebas en la zona marina de construcción del puerto proyectado, la Autoridad 

Portuaria de Santa Cruz de Tenerife solicitó al Gobierno de Canarias la exclusión del 

mencionado Catálogo de la población de sebas que se vería directamente afectada por 

las obras, opción legalmente posible solo tratándose de obras públicas de interés general 

y siempre que la viabilidad de la especie (en su conjunto) no se viera comprometida. Al 

considerarse probadas ambas circunstancias, el expediente concluyó en febrero de 2009 

con una Orden Departamental de descatalogación puntual de la población de seba en la 

zona de obras en Granadilla, sin perjuicio de mantener la especie en el Catálogo a todos 

los demás efectos. 

Dicha Orden Departamental fue impugnada por la Federación Ecologista Ben Magec, 

Ecologistas en Acción, y el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en tanto estudiaba 

la validez de la Orden, decidió suspender cautelarmente su efecto de desprotección de 

los ejemplares de seba presentes en el tramo de costa de Granadilla. Ante este hecho, 

incompatible con los trabajos proyectados, la Autoridad Portuaria decidió unilateral-

mente parar las obras y recurrir la medida cautelar ante dicho Tribunal, que se reafirmó 

por dos veces (3 de marzo y 15 de junio 2009) en su decisión de suspender la orden de 

descatalogación, que no de las obras (en ningún momento llegó a suspenderlas).  

Posteriormente, la Comunidad Autónoma de Canarias y la Abogacía del Estado –en 

representación de la Autoridad Portuaria– interpusieron recurso de casación ante el 

Tribunal Supremo. En los recursos de casación se dirime sobre intereses públicos 

enfrentados (económicos y ambientales), en este caso a raíz de la medida cautelar 

impuesta, pero sin entrar en el fondo de la cuestión, que se mantiene en estudio. Pasan 

los años y en julio de 2012, el Tribunal Supremo resuelve, por mayoría, a favor de la 

postura del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (hay dos votos que discrepan y la 

argumentación ofrecida merece una lectura reflexiva). Se mantiene, pues, la medida 

cautelar establecida originalmente, que, al margen de haber sido cuestionada, nunca ha 

dejado de ser efectiva en tanto el Tribunal Superior de Justicia de Canarias no se 
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pronuncie sobre el caso (validez de la Orden Departamental), lo que todavía no ha 

ocurrido. Tras esta sentencia, que nada cambia ni justifica tanto revuelo, la situación 

queda exactamente igual a como estaba a finales de febrero de 2009.  

Cuestión aparte, aunque directamente relacionada con este asunto, es que en junio de 

2010 el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias (establecido por Decreto en el 

año 2001) queda derogado con la promulgación de la Ley 4/2010 del Catálogo Canario 

de Especies Protegidas, y cabe preguntarse si tiene algún sentido positivo seguir con 

expedientes abiertos y resoluciones extemporáneas que solo aportan confusión y 

desconcierto.  

En el nuevo Catálogo de 2010, que es el legalmente vigente, la seba no figura entre las 

especies amenazadas, reconociendo así una situación objetiva y técnicamente justificada 

(la especie no está en peligro) a la luz de la información ahora disponible, mucho más 

precisa y amplia que hace diez años cuando se elaboró el primer catálogo. No obstante, 

Cymodocea nodosa queda catalogada como especie protegida por su interés para los 

ecosistemas canarios, protección territorialmente acotada que no ampara a la zona de 

ubicación del puerto de Granadilla. Siendo así, como es, la Autoridad Portuaria reanuda 

las obras en julio de 2010 sin conculcar la legalidad, y continúan desarrollándose hasta 

la fecha.  

Tampoco el Catálogo Español de Especies Amenazadas, reformulado en 2011, 

incluye a la seba, y el Listado de Especies Silvestres de Protección Especial, que 

también es normativa básica de aplicación en Canarias, refiere solo a las poblaciones de 

Cymodocea nodosa del Mediterráneo y Atlántico de la península ibérica.  

 

Antonio Machado Carrillo 

Director del Observatorio Ambiental Granadilla 

10 Agosto 2012 
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